
JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

LISTADO DE OPOSITORES QUE DEBEN SUBSANAR MÉRITOS

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal

Docente, por la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso y

acceso, adquisición de nueva especialidades, integración por primera vez en

listas de espera ordinarias y supletorias, y valoración de méritos de personas

integrantes en las mismas, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza

Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de

Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas,

Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y Maestros de Taller de Artes Plásticas

y Diseño.



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***1350**

***7820**

***8060**

***7775**

***8086**

***2778**

***5768**

***8899**

***9664**

***2669**

***5959**

***5430**

***9316**

***7367**

***8670**

***8670**

***7533**

***5083**

***7970**

590008-BIOLOGIA Y GEOLOGIA

590006-MATEMATICAS

590011-INGLES

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590011-INGLES

590008-BIOLOGIA Y GEOLOGIA

590105-FORMACION Y ORIENTACION
LABORAL

590011-INGLES

590008-BIOLOGIA Y GEOLOGIA

590011-INGLES

590101-ADMINISTRACION DE EMPRESAS

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590006-MATEMATICAS

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590006-MATEMATICAS

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal completa,
en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. El curso alegado carece del número de horas de duración o número
de créditos.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. No aporta hoja de servicio de experiencia en la Univerdsiad con las fechas exactas, conforme
exige la convocatoria.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2- FORMACIÓN ACADÉMICA. Debe aportar respecto a la titulación obtenida en el extranjero, la perceptiva
homologación de conformidad con la normativa vigente.

0. 0. 0 No ha aportado el PDF del curso "Inteligencias Múltiples para docentes"

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite,
Intervenciones educativas en materia medioambiental, el documento definitivo de la actividad.

2. 0. 0 2- FORMACIÓN ACADÉMICA. Debe aportar respecto a la titulación obtenida en el extranjero, la perceptiva
homologación de conformidad con la normativa vigente.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal (NO APARECE SU NOMBRE NI DNI EN EL DOCUMENTO)

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.2) Debe aportar respecto al expediente académico, el correspondiente certificado académico personal

AGUSTIN RODRIGUEZ , RUBEN

ALVAREZ CARMONA , ABEL

ANDRADES CORDERO , M. JOSE

AREVALO SANTIAGO , JOSE MARIA

BARBADO MUJICA , MARIA CASILDA

BARCO BECERRA , PATRICIA DEL

BARRAGAN DEL CASTILLO , JOSE MA

BECERRIL LONGARES , MARIA ELEN

BLANCO ADAME , LAURA

BLANCO GOMEZ , LIDIA

BONITO GONZALEZ , MARIA ENGRAC

BORRALLO SANCHEZ , SONIA

CABALLERO PAREDES , INES MARIA

CALVO TORRALVO , JENIFER

CASTAÑAR PEREZ , JESUS

CASTAÑAR PEREZ , JESUS

CLEMENTE FERNANDEZ , JOSE IGNA

CORCHADO GUILLEN , DAVID

FERNANDEZ MURILLO , ESTEFANIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8634**

***0763**

***3686**

***8977**

***5247**

***3834**

***2499**

***2499**

***8409**

***7749**

***7749**

***8422**

***4363**

***2208**

***2506**

***3463**

***5871**

***2704**

590011-INGLES

590011-INGLES

590107-INFORMATICA

590108-INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590008-BIOLOGIA Y GEOLOGIA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590011-INGLES

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590006-MATEMATICAS

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590107-INFORMATICA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590006-MATEMATICAS

590011-INGLES

590011-INGLES

expedido por la Universidad.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. No aporta hoja de servicio conforme exige la convocatoria

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.LA
CERTIFICACION ESTA INCOMPLETA, FALTAN HOJAS

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar el documento definitivo de la actividad "EL ROL DEL
PROFESOR PARA LA CONVIVENCIA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS" el presentado es otro curso

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. No aporta hoja de servicio conforme exige la convocatoria

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. No aporta hoja de servicio conforme exige la convocatoria. Pdf corruptos de las fechas
01/10/2008-31/052009   y 01/10/09-31/05/2010.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

Certificado de EOI-B2 corrupto.Debe presentarlo de nuevo.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal completa,
en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

FERREIRA ROMO , BELEN

FUENTES DOMINGUEZ , M. ANGELES

GALLEGO SANCHEZ , DANIEL

GARRIDO SERRANO , MARTA

GAYTAN VALVERDE , ALBERTO

GAZAPO PLASENCIA , LUIS MIGUEL

GIL AVILA , ALBA MARIA

GIL AVILA , ALBA MARIA

GONZALEZ BLANCO , ANA BELEN

GORDILLO LUNA , JUAN MANUEL

GORDILLO LUNA , JUAN MANUEL

HERNANDEZ PEREZ , LUCIA

JIMENEZ VEGA , MARIA BELEN

MARTINEZ REDONDO , LUIS

MARTINEZ SIMON , MOISES

MAYA BARRANTES , FRANCISCO JAV

MERINO HERNANDEZ , JOSE FERNAN

MORAN RODRIGUEZ , TEODORA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***2921**

***7947**

***8457**

***5184**

***5048**

***7028**

***0706**

***5708**

***3592**

***1224**

***7996**

***2581**

***3696**

***7356**

***9493**

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590011-INGLES

590011-INGLES

590008-BIOLOGIA Y GEOLOGIA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590006-MATEMATICAS

590105-FORMACION Y ORIENTACION
LABORAL

590011-INGLES

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590006-MATEMATICAS

590107-INFORMATICA

590108-INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E HISTORIA

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal completa,
en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. No aportar el nombramiento de 11/03/21.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. No aporta hoja de servicio conforme exige la convocatoria

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal completa,
en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. El curso "Tecnologías de almacenamiento virtual aplicadas a la
educación, bajo entorno LINEX" aparece incompleto (no aparece página principal: título, quién lo realizó,número de horas,
etc)

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. No aporta hoja de servicio conforme exige la convocatoria

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificacdo "El uso de las Tecnología de la
Información y Comunicación en Entorno Linex" , el documento definitivo de la actividad solo presenta el reverso.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal de las dos
Titulaciones, en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado.

MORENO HERNANDEZ , RAUL

PEREZ LADERA , GEMA ESTER

PIRIZ PERERA , MARIA TERESA

PRIETO VALVERDE , MIGUEL FERNAN

RANCHEL REYES , PEDRO

RODRIGUEZ GONZALEZ , FRANCISCO

RODRIGUEZ MORILLO , TOMASA

SANCHEZ GONZALEZ , MARIA DE LOS

SANCHO GARZON , RICARDO

SEVILLANO TERRON , MONICA

TOLOSA PEREZ , ALFONSO MARIA

TRINIDAD RUIZ , M. ENCARNACION

VELASCO CLEMENTE , PABLO

VICHO JIMENEZ , ANA BELEN

VINAGRERO FELIPE , JOSE LUIS


